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empleo, de acuerdo con la regla de la letra b) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero.

De acuerdo con la regla de la letra f) de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, la masa 
salarial del personal laboral al servicio de la Agencia no podrá 
superar, como consecuencia de la reordenación, la del perso-
nal de los Consorcios UTEDLT.

3. Normativa laboral de aplicación. El personal con rela-
ción laboral común de los Consorcios UTEDLT que se integra 
en la Agencia mantendrá las mismas condiciones laborales y 
retributivas de las que disfrutaba en los respectivos Consorcios, 
así como las dimanantes, en su caso, del I Convenio Colectivo 
del personal laboral de los Consorcios UTEDLT de Andalucía, 
publicado en el BOJA núm. 7, de 10 de enero, de 2008.

Las condiciones laborales contenidas en dicho Convenio 
permanecerán subsistentes en tanto se aprueba un nuevo con-
venio aplicable al mismo, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado e) de la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2011, 
de 17 de febrero. Asimismo le será de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, por la que se 
actualizan los centros docentes públicos que tienen au-
torizados los servicios de aula matinal, comedor esco-
lar y actividades extraescolares.

La Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se regu-
lan los servicios complementarios de la enseñanza de aula 

matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los 
centros docentes públicos, así como la ampliación de horario, 
establece que la autorización a los centros docentes para lle-
var a cabo dichos servicios complementarios de la enseñanza 
será realizada para cada curso escolar mediante resolución de 
la Dirección General competente en materia de planificación 
educativa, previo informe de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería competente en materia de educación. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 7.2.i) del Decreto 121/2008, de 29 de abril, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Educación, modificado por el Decreto 166/2009, de 19 de 
mayo, he resuelto:

Primero. Publicar en el Anexo I la relación de centros do-
centes públicos que tienen autorizados los servicios comple-
mentarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y 
actividades extraescolares.

Segundo. Publicar en el Anexo II la relación de centros 
docentes públicos asociados que ofertan los servicios comple-
mentarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y 
actividades extraescolares y se prestan en otro centro.

Tercero. La dirección de los centros docentes deberá ha-
cer público las plazas autorizadas para los servicios comple-
mentarios de aula matinal y comedor, la oferta de activida-
des extraescolares, y cualquier incidencia relacionada con la 
puesta en funcionamiento de dichos servicios.

Sevilla, 6 de abril de 2011.- La Directora General, Elena 
Marín Bracho. 
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